
A los señores Acciomstas de 
CHOICE CARGO CHCARGO 5. A. 

En mi calidad de comisario dela Compañia "CHOICE CARGO CHCARGO 5. A." y en cumplimiento de 
la función que me asigna cl numeral 4 del arsiculo 279 dela ley de Compañías cimple informarles que he 
xaminado cl Balance Goncral dela Compa al 31 d diciembre dl 2018 y el orrespondicnto Estado de 

Resultados, po el año terminado cu csa fecha de este periodo. 

Mianálisis incluyó, cu base prucbas selectivas la revisión de la cvidencia que soportan las cifarevelaciones 
en los Estados Financieros, incluyó también la cvaluación de los Principios de Contabilidad utilizados 
disposiciones legales cmiidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la 
perencia, así como la cvaluación de la presentación de los Estados Financieros cn general 

Responsabilidad del Comisario. 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre lo estados financieros de la compañía, husada cn la revisión 
sfoiuada y, sObre cl cumplimicmo por parte de la administración, de las normas legales estatutarias y 
reglamentanas, así como de las resoluciones de Juma General de Acciomstas y de las recomendaciones y 
cutorizacioes del Direciorio Esta revisión fue cfeciuada siguiendo los lincamientos de las nomas 
inermacionales de suditoria incluyendo en consccucncia pruebas selectivas delo registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos cn los cstdos financieros; adecuada aplicación de las Normas 

Inemacionaes de Infomación Financiera, valuación dl contra interno de la compañía y tros 
de revisión considerados necesanos de acuerdo con la circunstancias. Para este propós1to, hc obxemdo de los 
administradores. información de las operaciones, regiswros contables y documentación suienatoria de las 
'runscciones revisadas sobre bases sclccnvas. Adicionalmente, he revisado l estado de situación fiancir al 

31 de diciembre de 2U1K y el corespondieme crtado de resultado integral, ai como os libros sociales de la 
«company, entre ells ls actas de Juntas de Accionistas y Dirctorio. Considero que los resultados de la revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Atendiendo u lo dispuesto por la resolución No, 92-1-4-3-0014, cn adición, debo indicar 

Cumplimiento de resoluciones 

Como resultado de mi cxamen en base al alcance de mi revisión, las transacciones registrados y los actos 
¿e los Administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como. 
las resoluciones de la Junta de Accionistas y del Directorio 

Procedimientos se cuntrol interno 

Con base en los resultados de la revisión cfccruada, considero que la admminisración de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual contribuye a gestionar información financiera 
«confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Hlersicio Económico 2018 

"CHOICE CARGO CHCARGO S. A." comenzó sus operaciones a partir del mes de septiembre del 
201% operando desde este periodo sin ninguna novedad. 

Registros Comables y Legales. 

La Compañia "CHOICE CARGO CHCARGO S.A." cstá constituida en el Ecuador desde cl 16 de 
septiembre de 2016 y su objeto social consiste cn prestar servicos de transporte de carga erca. 

Considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía cumple con los requisitos que. 
¿etrmina la Supermiendencia de Compañías, el Ministeno de Finanzas y el Código de Comercio,



entre otros. en cuanto a su conservación, proceso técnico y en cl pago de las declaraciones del IVA, 
Retención en la Fuente, Impuesto a la Renta, Superintendencia de Compañías y Municipio de Quilo. 

Horecibido toda la ayuda por pate de la Administración de la Compañía para cl desempeño de mis funciones. 

Los componentes de los Estados Financieros de la Compañía. principalmente ente cos: 

USD 
Acuos 4805.08 
Pasivos. 4689401 
Patrimonio. 2031.07 
Ingresos. 240207,10 
Costos MSG 
Gastos 11963575 
Ltilidad del Kjerscio 185679) 

Han sido. debidamente conciliados los respectivos registros contbles. mo e encontrado diferencia alguna. 
que amerite su revisión 

Considero que cl examen efeciuado fundamenta razonablemente la opimón que expreso 3 costimuación 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado cumplimiento con todas 
las disposiciones constantes en el Art. 279 dela Ley de Compañías. 

Por lo expuesto someto a consideración. la aprobación final del Balance General de la Compañía 
"CHOICE CARGO CHCARGO 5.4." y ol correspondiente Estado de resultados. por el año terminado 

en esa fecha. 

Cantos Mena. 

  

"CHOICE CARGO CHCARGO S.A."


